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Fundamento de la decisión:

Dictamen Fiscal:

                      1) El día 11 de marzo de 2021, se recibió en esta

Fiscalía Memorando N.º 205/2021 de fecha 10 de marzo de 2021 en

el cual el Sr. Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación remite

nota del Ministerio de Relaciones Exteriores de fecha 10 de marzo del

corriente año con documentación adjunta, a los efectos de derivarlo a

la Fiscalía que corresponda, habiéndose asignado número de

Novedad (SGSP) 12439050 y Número Único de Noticia Criminal

(NUNC)
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2021066042 correspondiente bajo el Título “VIOLENCIA PRIVADA

(288)”.

2) Dicha documentación consiste en un Memorandum enviado por la

Sra. Presidenta de la Comisión de Género del Ministerio de

Relaciones Exteriores, Subsecretaria Carolina Ache para el Sr.

Ministro de Relaciones Exteriores “Nº 01/21” de fecha 9 de marzo de

2021, “ASUNTO: Nota de fecha 08.03.2021 presentada por grupo de

funcionarias del escalafón M del Servicio Exterior.”.

3) Dicha nota se presentó en representación de un grupo de

funcionarias del Escalafón M del Servicio Exterior y “contiene la firma

de 69 funcionarias diplomáticas y según se señala en ella, refiere a

aspectos y preocupaciones compartidas sobre la igualdad de género

en la carrera diplomática. Asimismo, hace referencia a la existencia de

situaciones de vulneración de derechos, en las cuales se expresa: “de

forma significativa, las afectadas son mujeres”. Finaliza la nota

presentando para consideración ocho propuestas de acción,

tendientes a revertir dicha situación, expresando asimismo su

disposición para contribuir con la Administración, con este propósito.”.

4) Dicha nota se acompaña “de un anexo de naturaleza confidencial

en el cual se relatan situaciones vividas por distintas funcionarias del

escalafón M del Servicio Exterior, sin identificación de las partes

involucradas en los hechos relatados.”.

5) El día 14 de abril de 2021, la Dra. Marina Morelli Núñez se presenta

en calidad de Letrada de Particular Confianza de la mayoría de las

firmantes de la nota de fecha 8 de marzo de 2021 referida con

anterioridad y solicita - entre otras medidas
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– que esta Fiscalía decrete la reserva de la identidad de las firmantes

de la Carta por los fundamentos que explicita en la misma.

6) Asimismo, el día 23 de abril de 2021, la Dra, Morelli a requerimiento

de esta Fiscalía ante la ausencia de firmas en el escrito que se detalla

en el numeral anterior, regulariza dicha situación adjuntando la

comunicación respectiva de sus patrocinadas.

7) Esta Fiscalía de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia

basada en Género de 7mo Turno entiende que la situación y hechos

denunciados no encuadran en la competencia penal de esta Fiscalía,

todo ello sin perjuicio de ulterioridades.

En efecto, la Ley 19580 bajo el acápite “SECCION II. PROCESOS EN

LOS ÁMBITOS ADMINISTRATIVOS, PÚBLICOS Y PRIVADOS” en su

art. 47 establece: “(Ámbito intrainstitucional). Los órganos, organismos

e instituciones públicas y privadas, deben adoptar medidas para la

prevención, protección, investigación y sanción de la violencia basada

en género que ocurra en el ámbito intrainstitucional, ejercida por su

personal respecto de otros funcionarios, de trabajadores o de usuarios

y usuarias de los servicios.”.

Por su parte, el art. 48 dispone “Ámbito de aplicación). A los efectos

previstos en el artículo anterior, cualquiera sea la forma de violencia

basada en Género a que refiera, son de aplicación las disposiciones

de la ley N.º 18561, de 11 de setiembre de 2009, en lo pertinente.”.

Ahora bien, los hechos y situaciones denunciadas que “contiene la

firma de 69 funcionarias diplomáticas y según se
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señala en ella, refiere a aspectos y preocupaciones compartidas sobre

la igualdad de género en la carrera diplomática. Asimismo, hace

referencia a la existencia de situaciones de vulneración de derechos,

en las cuales se expresa: “de forma significativa, las afectadas son

mujeres”, refieren a cuestiones que se expresan se verifican en el

ámbito intrainstitucional del Ministerio de Relaciones Exteriores.

En consecuencia, es en dicho ámbito, que dicho Ministerio en

aplicación del art. 47, debe “adoptar medidas para la prevención,

protección, investigación y sanción de la violencia basada en género

que ocurra en el ámbito intrainstitucional, ejercida por su personal

respecto de otros funcionarios..”, actuando con la diligencia debida

(art. 7 literal b) de la Convención de Belem Do Pará y art. 5 literal b)

de la Ley 19580).

Asimismo, esta Fiscalía entiende que, en aplicación de lo dispuesto en

el art. 7 literal E) de la citada disposición legal, corresponde hacer

lugar a la reserva de identidad de las personas firmantes de la Carta

anteriormente mencionada y de la documentación referida en el

numeral 6) del presente Dictamen y notificar el presente Dictamen a

todos los interesados/as, denunciante, así como a la Letrada

patrocinante Dra. Marina Morelli Núñez, urgiéndose.

Una vez cumplido, archívese de conformidad a lo establecido en los

arts. 98 y 99 del NCPP.
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Fiscal solicitante: ALBA MARTHA CORRAL FERREIRA
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